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Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid. 30 de noviembre de 1990.-EI Subsecretario. P. D. (Resolu~

ción de 3 de abril de 1985), el Director general de Ser"lcios, José Luis
Blanco Se"illa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
t-.1adrid. 20 de noviembre de I 990.-EI Subsecretario, P. D. (Resolu~

ción de 3 de abril de 1985), el Director general de Servicios. José Luis
Blanco Sevilla.
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ción de Lengua Española en Centros Docentes de qrado Medio en Italia
durante el CUrS(l 1991/1992. de acuerdo con las slgUlentes normas:

111. Solicitudes

a) Las solicitudes deberán formularse por triplicado y necesaria
mente en impresos oficiales. que se facilitarán gratuitamente en la
Sección de Información, Iniciativas y Reclamaciones del Ministerio de
Educación y Ciencia, calle Alcalá. 34. 28071 Madrid, y en las Direccio
nes Provinciales u Oficinas de Educación y Ciencia,

b) Las solicitudes se enviarán directamente al Registro de! Departa
mento, paseo del Prado. 28. 28071 Madrid. o se utilizarán los medios a
que da derecho el artículo /)6 de la Ley de Procedimiento Adminis
trati vo.

e) A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:

1, Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad.
2. Certificado académico de estudios (origmal o fotocopia compul-

sada del mismo) en el que consten las calificaciones obtenidas en cada
asignatura. con especificación del curso y convocatoria en que fueron
aprobadas.

3. Certificado médico oficial (original y fotocopia), que acredite que
el interesado no padece enfermedad infectocontagiosa ni defecto fisico
o psíquico que le incapacite para la actividad a realizar.

4. Tres fotografías tamano carné,
5. Escrito redactado por el interesado en lengua italiana explicando

los motivos que le inducen a solicitar la plaza. .
6. Los soliCItantes que sean funcionarios públicos deberán acompa

nar compromiso de solicitud de servicios especiales [artículo 29,
apartado 2. <1), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la FunCIón Pública}, caso de serles adjudicado un puesto de
.Auxiliar dc Conversación.

7. Cualquier otro documento que pueda apoyar la petición que se
formula, Incluida la CXpef1CnCla docente.

Los solicitantes scnalaran por orden de preferencia tres demarcacio
nes acadé:llica'j en Italia.

JI. Candidatos

Podrán solicitar estas p!a:!.as los que tengan nacionalidad española y
acrediten alguna de las siguientes condiciones:

a) Ser estudiante dc quinto curso en las Facultades de Filología o
Filosotla \ Letras, Sección de Filología en la especialidad de Filología
Italiana. -

b) S('1 iJcenciado en las Facultades y C'specialidades citadas.

A.dem:i~ los solicitantes deberán cumplir los siguientes requisitos:

l. Tener cumplidos veinte aí'tos y no p;¡sJ.r de treinta en la fecha de
publicación en el «Boletín OI,lc131 del Estado,> de la presente convoca~

toria.
2. No haber desempeñado anteriormente un puesto de Auxiliar de

Conversación en países de lengua italiana,
3. Los candidatos varones no deberán estar sujetos al servicio

militar durante el período de ejercicio de sus funciones de Aux.iliar de
ConversacIón.

I. Régimen

Los ""udiares de ConvCfsación de Lengua Española serán adscritos
por las autorrdades italianas a un Centro de Ensen'.lnza Secundária y
deberán Imparllf. baJO la direCCIón del Profesor tI1ular. doce horas
scmanales de cJerCiClos de l:onversacióndurante el curso académico
19911l99~ (i áe octubre de 199i al 31 de mayo de 1992). Deberán
también mostrarse propICIOS en su Centro de destino a participar en las
actividades culturales de éste, procurando, en todo caso. promover el
interés de dicho Centr<..l en estab!C"cer vinculas e intercambios de
Profesores v alumnos con Centros españoles del mismo nivel.

Los Au"illares de Conversación percibirán a través del Centro de
destino la suma mensual de S20.000 liras italianas sujetas a impuestos,
que serán nbonadas directamente por el «Ministero della Pubblica
IS1fü2:ionc", con orden de pago a favor de la competente Tesorería
Provincial de la Banca de Italia. En caso de enfermedad gozarán de la
mlsma asi<,tencia médica y farmacéutica prevista para los funcionarios
del Estado italiano (E]\'PAS¡. Los gastos de desplazamiento a Italia y
regreso correrán a cargo del Aux.iliar.

RESOL [)('/Ol\,' de 20 de nonembrc de ]yYU, de la .')'ubsc
crctart'a, por la que se hace pública la lista de aspiran!cs
admitidos l' exc/uidos l' se se/lala d(a. lUf?ar l' hora de
celebraClón- de' las pruehas sl'/c('fims para la prorisión de
/lila p/a::a de persona! labura! ('un la Ca!Cf!OrtÚ de Operario
de C/CE, en el Jlinis!cr¡o de EC()!lom{a l' Hacienda (CenTro
de Inspección de Comercio Exterior de A!meria)
(131/89/28).

29779

29780 RESOLUCIOl,,·' de 30 de nOl'icmhre de 1990, de la Subse·
ere/arta. por la que se hace púhfica la lista de aspirantes
admitidos y exciuidos )' se se/lala dla. IUf?ar J' hora de
celebración de las pruehas sc/ectil··as para la prorisión de
una plaza de personal laboral con la CaleROrla de Oficial
segunda de Oficios en el Jfinisterio de Econom(a y
Hacienda (Delegación de Hacienda de Murcia)
(194/89/25).

De acuerdo con la Rcsolución de esta Subsecretaria de fecha 15 de
octubre de 1990, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del 23, por
la que se aprueban las bases de la convocatoria para proveer una plaza
de Oficial segunda de Oficios de este Departamento, se convoca a todos
los opositores para la realización de la primera fase, test psicotécnico y/o
prueba de cultura profesional, que tendrá lugar el próximo día 21 de
diciembre de 1990, viernes, a las nueve horas, en la Delegación de
Hacienda de Murcia, calle Gran Vía. 21. Murcia.

Todos los opositores deberán acudir a la prueba provistos del
documento nacional de identidad y utensilios de escribir, lápiz del
número 2 y goma de borrar.

La composición del órgano de selección y las listas de admitidos y
excluidos se hallan expuestas en el Ministerio de Economía y Hacienda
(paseo de la Castellana, 162, y Alcalá, 9 y 11) Y en las Delegaciones de
Hacienda.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Oc acuerdo con la Resolución de esta Subsecretaría. de fecha 9 de
mayo de 1990. publicada en el «Boletín Oficial del Estad())> del 23, por
la que se aprueban las bases de la convoca tona para proveer una plaza
de Opl'rario de CICE en este Dep<lrtamento, se convoca a lOdos los
opositores para la realización de la primera fase, realización de un test.
que tendrá lugar el próximo día 15 de enero de 1991, a las dIecisiete
horas, en la Delegación de Hacienda de Almeria, Paseo de Almería. 62.
';lmcría.

Todos les opositores deberjn acudir a la prueba pro\Cistos del
documenta nacional de identidad v utensilios de escribir. lápiz del
nlÍmero 2 ;. goma de borrar. .

El árgano de selección en función de la cnpacidad de los locales
donde se celebran los exámenes. podrá establecer los turnos necesarios
para la realización del mismo.

La cdn1posición del órgano de selección y las listas de admitidos y
excluidos se hallan expuestas en el Ministerio de Economía y Hacienda
(Paseo de la Castellana. 162. y Alcalá, 9 y 11) Y en las Delegaciones de
Hacicnda.

En aplicación del Convenio de Cooperación Cultural entre Espana e
Italia.

[sta Secretaria (~('neral TCCJ1lCé! ha resuelto !1:KCf públlca la con\oca~

¡()r¡a par;! la \clección de 1() pl:17:1S de .';uxili:Ht:~ de C()ll\Tr\;¡~

29781 RESOL( 'CI(f" ti(' 6 de nnl'icm!Jn' de N90. de la Sccr('tar¡'a
General TéoJica. por la que se comocan lO p/a::as de
J/lxi/iares d(' COII\'crsacián de !_CI1j.!IIU Fsp(fIjo/a ('I! l('l1lroS

Docc!1fes dt Grado ,Heclio ell !!afia

IV. Pla::o de adrnisión

El plazo de prescntaclon de las solicitudes) documentación com
pleta es d~' cuarenta y cinco días naturales. contados a partir del día
SIguiente a la publicaCIón de la presente convocatoria en el ~(Boletin
Oficial del EstadQ»).

Los candidatos que no huhiesen sido seleccionados podnin retirar la
documentación presentada, durante el curso 1991/1992. Concluido este
período didl;¡ documeolacH.ln será deslrulda.
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Sr. Subdirector general de Cooperación Internacional.
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Sr. SubdirL'ctor general de Cooperación Internacional.

Ll '-Iue digo a V. S. para su L'onocimiento v et't:ctos.
Madrid, 6 de noviembre de I990.-EI Secretario general técnico. Juan

A.. Glmeno Ullastres.

IV. P!a::o de admisión

a) Las soliCitudes deberán formularse por triplicado y neccsariu
mente en impresos oficiales, <¡ue se facilitarán gratuitamente en la
Sección de Información. Iniciativas y Reclamaciones del Mmisteno de
Educación y Ciencia. calle Alcalá, 34. 28071 Madrid, y en las Direccio
nes Provinciales u OfiCinas de Educación y Ciencia.

b) Las solicitudes se enviarán directamente al Registro del Dcparta~

mento, paseo del Prado, 28, 28071 Madrid, o se utilizarán los medlOs a
que da derecho al articulo 66 de la Le\' de Procedimienlo Adminis-
trati\ o. -

cl A la solicitud se acompañará la siguiente documentación

l. FOlocopla compulsada del documento naCiOnal de tdentldad
2. Certtficado academlco de estudIOS (onglllal o fotocopia compul

sada del mIsmo) en el que consten las calificaciones obtenidas en cada
asignatura, con especificación del curso y convocatoria en que fueron
aprobadas.

3. Cenificado médico oficial (ori~¡nal y fotocopia), que acredite que
el interesado no padece enfermedad ll1fectocontagiosa ni defecto fisico
o psiquico que le incapacite para la actividad a realizar.

4. Tres fotografías tamaito carne.
S Escrito redactado por el interesado eo lengua francesa explicando

los motivos que le inducen a solicitar la plaza..
6. Los solicitantes que sean funcionarios públicos deberán acompa

ñar compromiso de solicitud de servicios especiales [artículo 29.
apanado 2, a), de la Ley 30/1984. de 2 de agosto. de Medidas para la
Reforma de la Función Pública], caso de serIes adjudicado un puesto de
Auxiliar de Conversacilln.

7. Cualquier otro documento que pueda apoyar la petición que se
formula. incluida la experiencia docente.

Los solicitantes señalarán por orden de preferencia tres demarcacio
nes académicas en Bdgica.

Ll l!sta de. adjudiclCión de los nombramientos se hará pública en el
«Bo!rtín OfiCIal dd EsLido»).

Las autoridades belgas competentes comunicarán directamente el
destino que se.le') adjudique a los aspirames que resulten seleccionados.
La no aceptaclon del destino adjudicado implicad la renuncia a la plaza.

En cl C(lSO de imposible aceptación por parte del candidato sc1eccio
nado de la plaza adjudicada. el escrito de renuncia deberá enviarse. en
un plazo máximo de quince dias. a las autoridades educativas bdgas que
flayan olOrgado el nombramiCnto: Ministere de L'Education N31ionalc
et dl' la Culture Francaise. Administration des Reiations Culturcllcs
Internationales. 158 avenue de Corteb'.?rgh 1040 Bruxe1!es, y una copi)
de (ileho escntu a la Subdirección General de Cooperación Inll'rnacio
na!. paseo del Pr:tdo, 2:), segund:t plama. 28071 Madrid.

la adjudicación de los nombramientos para los puestos de Auxiliares
de COI11,'Crsación se realizara por una Comisión Mixta hispano-belga que
se rClln.lra presumiblel!lcnte en el mes de abril) que tcndrj en cuentJ.
a los efectos de seleCCión de los candidatos:

al La calificación académica global.
bJ La cal~ficación de la asignaturJ. de Lcngua y Literalum Española.
c) La ca1Jficaclón del IdIOma francé~.

dl La experiencia docente.
el Otms méritos alegados por el solicitante como cursos, títulos de

idioll1;'¡s, tesis doctora!c'). trabajos de investigación, etc.

IIL Solicftudcs

V. Selección y nomhramienfv

2. :"Jo haber desempenado anteriormente un puesto de Auxilio,r de
Con versación en países de lengua francesa.

3. Los candidatos varones no deberán estar sujetos al serviCIO
militar durante d períoJo de ejercicio de sus funciones de Auxiliar de
COO\ <.'rso,ción.

El plazo de presentación de las solicitudes y documentación com
pkta es de cuarenta y CIl1CO días naturales, contados a partir del dia
siguiente a la publicaCIón de la presente convocatoria en el (Boletín
Oficial dcl EstadoH.

Los candidatos que no hubiesen sido seleccionados podrán retirar la
documentaCión presentada. durante el curso 1991/ 1992. Concluido este
período dicha documentación será destruida.

RESOLUCJON de 6 de noviembre de 1990, de la Secretaria
General Técnica. por la que se convocan cinco plazas de
Auxiliares de Conversación de Lengua Espwlo!a en Centros
Docentes de Grado lvledio en Bt!lgica.
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n. Candidatos

Podrán solicitar estas plazas los qUe tengan nacionalidad espanola y
acrediten alguna de las siguientes condiCiones:

. al Ser estudiante de quinto curso en las Facultades do: Filología o
FJlosofia y Letras. Sección de Filología 0:11 la especi:llidad de Filología
Francesa.

b) Ser licenciado en las Facultades Y' especialidades citadas.

Además los solicitantes deberán cumpl1r los siguientes requisitos:

1. Tener cumplidos veinte anos y no pasar de treinta en la fecha de
public;:¡ción en el ((Boletín Oficial del Est3do» de la presente convoca
tafia.

I. Rcgimc!1

Los Auxiliares de Conversación de Lengua Espaiiola serán adscritos
por las autoridades belgas a un Centro de Ensciianza Secundaria y
deberán impartir, bajo la dirección del Profesor titular, doce horas
semanales de ejercicios de conversación durante el curso académtco
1991/1992 (1 de octubre de 1991 al 31 de mayo ue 1992). Deberán
tambien mostrarse propicios en su Centro de destino a participar en las
actividades culturales de este. procurando, en todo caso. promover el
interés de dicho Centro en estabkcer vinculas (' intercambios de
Profesores 'i alumnos con Centros espanoles del mismo nivel.

Los Auxiliares de Conversación percibirán a trovés del Centro de
destino la suma mensual de i 7.866 francos belgas durante cada uno de
los meses de su I;.'stancia eo BélgiC3.. a contar de l de octubre de 1991.
Además se entregará a cada Auxiliar una cantIdad adicional llnica de
10.000 francos belgas por concepto de gastos diversos y otra pamda
única de 5.000 francos belgas por conceptu de primeros gastos de
instalación. Los gastos de dt:-;plazamicnto a Bélgica y [("greso correr::in a
cargo del Auxiliar.

Durante su estnncia en Bélgica tcndr::in derecho <l asistencia médica
gratuita. de acuerdo con la legislación de dIcho pais.

v. 5;e!eccuin y nombramiento

La adjudicación de los nombramientos p'a~a los puestos de Au.xiliarcs
de Conversación se realizará por una Comisión Mixta hlspano-ltallana
que se reunirá presumiblemente en el mes .de abril y que tendrá en
cuenta a los efeclOs de Se!ccclón de los candIdatos:

a) La calificación académica gl()bal.
b) La calificación de la asignatura de Lengua y Literatura Espa¡)ola.
e) La caliticación del idioma italiano.
d) La expenencia docente. . _ .
e) Otros méritos alegados por el s?liClta.ntc e.omo cursos, tuulos de

idiomas, tesis doctorales, trabajos de mn:stlgaclOn, etc.

La lista de adjudicación de los nombramientos se hará pública en el
«Boletín Oficial del Estado». . . .

Las autoridades italianas competentes comunicaran dlrecta~ente el
destino que se les adjudique a I?s ~spirat:ltes gue :-esulten se!ecc1onados.
La no aceptación del destino adjudICado Imphcara la renuf.1cla a la pla~a.

En el caso de imposible aceptación por parte ~el candl~ato seleccIO
nado de la plaza adjudicada, el escrito de ref.1uncla debera. env~ars.e, en
un plazo máximo de quince días, a las al;ltor.ldades educa.uvas .ltaltana~
que hayan otorgado el nombramiento: Dlre.ztone qenerah dcgh Scambl
Culturali. Ministero deBa Pubbhca IstruzlOne Vt~ N~~oleone lB. 8,
Roma, y una copia de dicho escrito a la Subdtreccton General de
Cooperación InternacIOnaL paseo del Prado, 28, segunda planta, 28071
Mndrid. .

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y. efectos. . .
Madrid, 6 de noviembre de 1990.-E1 Secretano general tecOlCo, Juan

A. Gimeno Ullastres.

En aplicación del Convenio de Cooperación Cultural entre España y
el Reino de Bélgica. . .

Esta Secretaria General Tecnica ha resuelto hacer publica la convoca
toria para la selección de cinco plalas de Am¡[larcs de Co.nversacH::m de
Lengua Espaiiola en Centros Docentes de Grad.o Medio en Bclglca
durante d curso 1991/1992. de acuerdo l'on las slgulCntes normas:

"


